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RESPUESTA: 
 
El Ministerio Fomento finalizó el pasado mes de abril de 2016, la Consulta Preliminar del 

Mercado (CPM) para la búsqueda de soluciones innovadoras relacionadas con el diseño e 
implementación de sistemas de protección antiniebla en la autovía A-8, entre Mondoñedo y A Xesta, 

provincia de Lugo. Como consecuencia de la misma, 26 participantes registraron sus propuestas 
conforme al procedimiento establecido. A la vista de las mismas, las potenciales soluciones se pueden 
clasificar en 2 tipologías bien diferenciadas: 

 

 Sistemas de ayuda a la conducción 

 

 Sistemas de eliminación, desplazamiento o aislamiento de la niebla  

 
La citada CPM ha permitido definir las prescripciones técnicas y administrativas de la futura 

Compra Pública Innovadora (CPI) que, bajo su modalidad de Compra Pública Precomercial (CPP), 

permitirá al Ministerio de Fomento licitar en el año 2017 la experimentación a escala real con 
prototipos de sistemas innovadores de protección antiniebla en un tramo de prueba anexo al tramo de 

la autovía A-8 afectado por la niebla densa. Está previsto que dicha experimentación se produzca 
durante el próximo periodo estival (en el que se producen estos episodios de niebla densa) de 2017.  

 

A este respecto, el Ministerio de Fomento está ultimando la formalización del convenio con el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública para la financiación con fondos FEDER del citado 

procedimiento de Compra Pública Precomercial (CPP) para el diseño, implementación y 
experimentación con prototipos de tecnología innovadora relativa a sistemas de protección antiniebla 
en la autovía A-8, entre Mondoñedo y A Xesta.  

 
Una vez validada la tecnología ensayada, se podrá licitar el contrato de los sistemas antiniebla 

que resuelvan la problemática existente.  
 
 

 
 

 
Madrid, 20 de enero de 2017 


